
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276600-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CARLOS ARIEL HENAO CASTAÑEDA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276600-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario CARLOS ARIEL HENAO CASTAÑEDA

Matrícula No 19646096

Dirección para Notificación CR 2 # 42 - 61 PS 1LAS PALMAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 276600-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276600 de 20 DE FEBRERO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  FEBRERO  DE  2026  el   señor  CARLOS  ARIEL  HENAO  CASTAÑEDA
identificado  con  C.C.  No.  10027812,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276600 consistente  en:  COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA  FACTURA.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19646096  Ciclo:  6
ubicada en:CR 2 # 42 - 61 PS 1 , Barrio LAS PALMAS en el  periodo facturado 2026-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos  se determinó que cuenta con la disponibilidad
del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H25VA507783,   y  se  corrobora  que  la  Empresa  por  solicitud  realiza  instalación
Domiciliaria para el predio con matricula 19646096, por la Creación de Matricula, por lo tanto, 
personal  de  la  Subgerencia  de  Operaciones,  efectuó  la  instalación,  y  el  trabajo  realizado   se
grabó  en  el  sistema  de  información  comercial  para  esta  matricula,   mediante  el  cumplido  N°
395046588 y se le liquidaron los siguientes items:



Encontramos  que   en  los  ítems   liquidados  se  presenta  una  inconsistencia,  dado  a  que  la
información remitida por la Subgerencia de Operaciones, que informó:

Respondiendo  al  reclamo 276600 por  los  cobros  facturados  en Matrícula  19646096,
respecto a Instalación domiciliaria, tras la revisión se informa.

1. Se ejecuto con la orden de trabajo N° 5653985 grafo 101
2. Se debe de cambiar el cobro directo de "Acometida de acueducto en pavimento"

por "acometida de acueducto en anden" con código 1580300183 cantidad 1.
3. No se está realizando el cobro de la caja de protección, pero si el de la instalación

que asegura el funcionario que la realizo.
4. Los demás cobros son correctos.
5. Se anexa orden de trabajo.

 
En  consecuencia,  se  recomienda  modificar  el  cumplido  de  la orden  N°  5653985  en  el
siguiente código, así:
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD
1580300182 Acometida de acueducto en Pavimento L = 1m 0
1580300183 Acometida de acueducto en Andén L = 1m 1

 

Cabe anotar que,  se solicita anular los cobros mediante la OT 5910688, y ejecutar de nuevo los



cobros correctos, dicho cobro que se verá reflejado en la próxima facturación del predio.

Por lo expuesto, este Departamento considera:  PROCEDENTE A MODIFICAR LOS COBROS
REALIZADOS Y SE MODIFICA EL COBRO DEL TRABAJO REALIZADO EN LA MATRÍCULA
203182 Y SE RELIQUIDA EL VALOR DE UNA (1) CUOTA LIQUIDADA EN LA FACTURACIÓN
DE FEBRERO DE 2026. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -76970 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2026-2 462 0 0 0 76970 -76970

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°. Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener  su origen
en  servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados  por  la  entidad  tarifaria  local  en  todos  o  algunos  de  sus  componentes,
según  las  reglas  previstas  en  la  metodología  tarifaria  vigente  para  cada  servicio
público.

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CARLOS  ARIEL  HENAO
CASTAÑEDA identificado con C.C. No. 10027812 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES
O SERVICIOS EN LA FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor CARLOS ARIEL HENAO CASTAÑEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
2 # 42 - 61 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  CARLOS ARIEL HENAO CASTAÑEDA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19646096 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276804-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAULA ANDREA QUINTERO OBANDO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276804-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario PAULA ANDREA QUINTERO OBANDO

Matrícula No 421081

Dirección para Notificación BLQ 12 APTO 209GAMMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5895018
Resolución No. 276804-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276804 de 2 DE MARZO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MARZO  DE  2026  la  señora  PAULA  ANDREA  QUINTERO  OBANDO
identificado  con  C.C.  No.  42136077,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
276804  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 421081 Ciclo: 13 ubicada en:BLQ 12 APTO 209
, Barrio GAMMA I en los periodos facturados 2025-10,2025-11,2025-12,2026-1,2026-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  9  DE  MARZO  DE
2026 en  la  que  participó  CARLOS ALBERTO  OSORIO como funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1415MMRSA58026AA  el cual  registra
una lectura acumulada de 1056 m3.  Predio desocupado, anexo fotos.

Ahora bien, con relación al consumo facturado para los Periodos de OCTUBRE, DICIEMBRE de
2025,  ENERO  y  FEBRERO  de  2026,  se  registró  9  m3,  para  cada  periodo,  que  como
consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  
MEDIDOR FRENADO,  se  procedió a  generar  facturación  por  concepto  de promedio,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios.
 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  OCTUBRE,
DICIEMBRE de 2025, ENERO y FEBRERO de 2026,  ya que se debió facturar por l diferencia
de  lectura  para  el  predio  de  matrícula  Nro.  421081  siendo  esto  un  predio  sin  ocupación,  se
establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  421081  por  la
Empresa, respecto a los Periodos OCTUBRE, DICIEMBRE de 2025,  ENERO y FEBRERO de



2026,   NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a
reliquidar, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -193623 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-10 414 0 0 -3 -2 -1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 414 0 0 -3 -3 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 414 0 9 0 25995 -25995

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-12 414 0 0 -3 0 -3

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 414 0 0 0 -1 1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-10 414 0 11 0 24420 -24420

AJUSTE A LA
DECENA

2026-2 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 9 0 25995 -25995

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 414 0 9 0 19829 -19829

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-10 414 0 11 0 31732 -31732

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 414 0 9 0 19829 -19829

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 414 0 0 -3 -3 1

AJUSTE A LA
DECENA

2025-10 414 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 414 0 9 0 19829 -19829

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 414 0 9 0 25995 -25995

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda al usuario cerrar llaves de paso y hacer revisión periódica de las
instalaciones hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños

visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAULA  ANDREA
QUINTERO OBANDO identificado con C.C. No. 42136077 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora PAULA ANDREA QUINTERO OBANDO enviando citación a Dirección de Notificación:,
BLQ 12 APTO 209 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: PAULA ANDREA QUINTERO OBANDO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 421081 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276865-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) AIDA BEATRIZ VILLEGAS ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276865-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario AIDA BEATRIZ VILLEGAS ARIAS

Matrícula No 844142

Dirección para Notificación CL 99 # 17 A- 10BELMONTE BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5898731
Resolución No. 276865-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276865 de 4 DE MARZO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 4 DE MARZO DE 2026 la señora AIDA BEATRIZ VILLEGAS ARIAS identificado
con  C.C.  No.  1088298420,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276865
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 844142 Ciclo: 15 ubicada
en:CL  99  #  17  A-  10  ,  Barrio  BELMONTE  BAJO  en  los  periodos  facturados
2026-1,2026-2,2025-11.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 844142, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2025-2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

febrero    2173 m3 2110 m3 63 m3 65 m3

consumo por promedio mas
consumo pendiente por

facturar 

 (Art. 146-Ley 142/94)

Enero      2110 m3 2064 m3 46 m3 46 m3
consumo por diferencia

 (Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre    
 

2064 m3 2005 m3 59 m3 19 m3
consumo por promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)

Noviembre 2005 m3 1976 m3 29 m3 29 m3

consumo por diferencia de
lectura

 (Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día  9 de marzo de 2026, en la que se realizaron las siguientes observaciones por



parte del  funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ, “se visita el  predio y se
encuentra el  medidor que registra cuando abren una llave dentro del  predio,  se observa
que hace aproximadamente 15 días arreglaron un daño en la tubería interna en frente de
la  casa,  es  decir  por  el  antejardín  .  después  del  medidor,  actualmente  las  instalaciones
están buenas, lectura Actual: 2187 m3, medidor N. P1415MMRSA59803AA”.

La fuga presentada en el predio ya reparada por el usuario afecto el  consumo de los periodos
de  noviembrede 2025,  enero y febrero de  2026  y la  Empresa no  investigo correctamente  la
desviación significativa que se venía presentan en el predio, al hacer visita de técnica del día 9
de  marzo  de  2026,  se  evidencia  que  la  usuaria  reparo  fuga  interna  que  se  presentaba  en  el
predio, por lo tanto, es procedente realizar una reliquidación de los periodos de noviembre de
2025,  enero  y  febrero  de  2026,  generando  cobro  por  promedio  de  20  m3  (promedio  de  los
últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo).

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 844142,  por  la Empresa,  respecto al  período de  noviembre de 2025, enero y febrero de
2026, serán objeto de modificación, por presentarse fuga interna, por lo cual, SE ACCEDE A
re liquidar por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -407434 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 408 7 16 15540 35520 -19980

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 408 7 16 20193 46156 -25963

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 408 7 52 15423 114569 -99146

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 408 0 0 -2 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 408 7 52 20218 150193 -129975

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 408 0 0 0 -5 5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 7 33 15423 72707 -57285

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 7 33 20218 95315 -75097

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-1 408 0 0 0 -5 5



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por AIDA BEATRIZ VILLEGAS
ARIAS  identificado  con  C.C.  No.  1088298420  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) AIDA BEATRIZ VILLEGAS ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 99
# 17 A- 10 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  AIDA  BEATRIZ  VILLEGAS  ARIAS  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 844142 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 276899-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARGARITA CARVAJAL GOMEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 276899-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario MARGARITA CARVAJAL GOMEZ

Matrícula No 1009257

Dirección para Notificación CR 16 # 97- 44 CS ABELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5901128
Resolución No. 276899-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 276899 de 6 DE MARZO DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2026 la señora MARGARITA CARVAJAL GOMEZ identificado
con  C.C.  No.  24307767,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  276899
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1009257 Ciclo: 15 ubicada en la dirección: CR 16 # 97-
44  CS  A  ,  Barrio  BELMONTE  en  los  periodos  facturados
2025-10,2025-11,2025-12,2026-1,,2026-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  9  DE  MARZO  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Margarita  Carvajal  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  C16LA611582AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1772  m3.   Medidor
funciona  correctamente,  anexo  foto  del  medidor  y  la  lectura  actual,  vive  una  persona,
predio con tres baños, uno con fuga externa en el sanitario agua stop.   Se encontró fuga
visible,  ya que se encontró PREDIO CON TRES BAÑOS UNO CON FUGA EXTERNA EN EL
SANITARIO AGUA STOP.

Ahora  bien,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  la  empresa  en  los  periodos  de  OCTUBRE,  NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  de
2025, ENERO y FEBRERO de 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el
medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y las fugas visibles son
responsabilidad exclusiva del usuario.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

 



Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos,  además es importante hacer  un
uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos OCTUBRE, NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2025, ENERO y FEBRERO de 2026,
 SON CORRECTOS,  no  serán  modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente
registrado  en  el  aparato  de  medida   y  las  fugas  visibles  son  responsabilidad  exclusiva  del
usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARGARITA
CARVAJAL  GOMEZ  identificado  con  C.C.  No.  24307767  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARGARITA CARVAJAL GOMEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR
16 # 97- 44 CS A haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARGARITA  CARVAJAL  GOMEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1009257 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23429-52 de 10 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO GALVIS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23429-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE MARZO DE 2026

TRAMITE UNILATERAL 12595 de 12 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO GALVIS

Identificación del Peticionario 4588828

Matrícula No. 19551073

Dirección para Notificación CL 5 # 31 - 48 A.COMUN EL BOSQUE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23429-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23429  DE  20  DE  FEBRERO  DE  2026  SOBRE  
TRAMITE UNILATERAL No. 12595 DE 23 DE ENERO DE 2026

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor HECTOR FABIO GALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 4588828 en
calidad  de  Representante  Legal  del  CONJUNTO  CERRADO  MIRADOR  DEL  BOSQUE  P.H  
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 12595-52
de 12 DE FEBRERO DE 2026, , mediante la cual ordenó la SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR
INCUMPLIR  EL  CONTRATO  Y  NO  PERMITIR  EL  CAMBIO  DEL  EQUIPO  DE  MEDIDA  del
predio con matrícula No. 19551073 Ciclo 7, ubicada en la dirección CL 5 # 31 - 48 A.COMUN ,
Barrio EL BOSQUE en el periodo facturado 2026-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  FEBRERO  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión porque no está de acuerdo con el procedimiento realizado por la Empresa al pretender
la reposición del equipo de medida, por la causal de avance tecnológico, solicita  lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

Este Departamento, mediante Resolución N° 12595-52  del 12 de Febrero de 2026,  declaró no
procedente la reclamación inicial,  considerando lo siguiente:  



predio  ubicado  en  la  CL  5  #  31  -  48  A.COMUN  ,  Barrio  EL  BOSQUE  identificado  para  la
Empresa con la matrícula 19551073 tiene instalado el equipo de medida J13JC001275R, el cual
no cumple con las características descritas y ahora legalmente adoptadas por la Empresa.

Con fecha del  15 de julio de 2025, la empresa comunicó formalmente al usuario  del  servicio la
necesidad del remplazo del equipo de medida fundado en la obsolescencia y la necesidad de la
actualización tecnológica

El  usuario  manifestó  su  desacuerdo  oponiéndose  al  requerimiento  y  negándose  a  autorizar  el
remplazo del equipo de medida, lo que se puede observar en la orden de trabajo del día 17 De
Octubre  Del  2025,  atendida  por  el  que  recibió  la  visita,  diligenciada  por  el  CONTRATISTA
SUBGERENCIA, en la que dejó la observación: “NO AUTORIZA”.

De acuerdo con lo anterior, el paso legal a seguir es ordenar de forma temporal la suspensión del
servicio de agua potable para el  predio con matrícula No. 19551073 como consecuencia por  la
renuencia del usuario y porque a la fecha no ha actualizado el equipo de medida, incumpliendo
así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario
subsanar  la  situación  que  se  presenta,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones
Uniformes, en la CLAÚSULA VIGÉSIMO SÉPTIMA, Numeral 3.

SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da
lugar  a  la suspensión unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo,
cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subrayado fuera
de texto).

PRUEBAS

1. Comunicación oficial de socialización de necesidad de remplazo del equipo de medida
con fecha del 15 de julio de 2025.

2. Acta de socialización en sitio diligenciada y con registro fotográfico.

3. Orden  de  trabajo  N°  5420250  tramitada  el  día  17  De  Octubre  Del  2025,  con  la
observación de no autorización.



Decisión  que  fue  notificada  por  Notificación  Personal  el  día  20  de  Febrero  de  2026,   y  en  la
parte  final  de  la  Resolución  N°  12595-52   del  12  de  Febrero  de  2026,   se  le  informó  que:   
“Conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994,  se  le  hace
saber  que  contra  la  presente  decisión  tiene  derecho  a  interponer  los  recursos  de
reposición  ante  este  Departamento,  y  subsidiariamente  el  de  apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,  para lo cual dispone del término de
cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación del presente oficio.”

Es pertinente, aclarar que  el artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20
del  Ley  689  de  2001,  establece:   “...  El  recurso  de  apelación  sólo  se  puede  interponer  como
subsidiario  del  de  reposición  ante  el  gerente  o  el  representante  legal  de  la  Empresa,  quien
deberá  en  tal  caso  remitir  el  expediente  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios.”

En tal  virtud,  ante la inobservancia de los requisitos  legales referidos,  de conformidad
con lo esbozado en el   artículo 159 de la  Ley 142 de 1994,  en concordancia con  lo
consagrado en el artículo 78 del C.P.A.C.A  Ley 1437 DE 2011  que ordena el rechazo de
los  recursos  si  el  escrito   con  el  cual  se  formulan,  no  reúne  los  requisitos  expuestos,
pues si bien es cierto que el legislador aseguró el principio de la doble instancia
en la vía gubernativa para el tema de los servicios públicos domiciliarios, también
lo es que esa garantía no opera por sí misma, sino que el recurrente debe cumplir
con   todo  lo  que  señala  la  misma  ley  a  efectos  de  que  se  surta  el  trámite  y  se
adopte una decisión de fondo,  luego en este caso en particular  se denota  que no se
reúnen los presupuestos procesales ni legales  para dar  trámite a la  vía administrativa
que se pretende agotar.

Por  lo  tanto,  el  recurso  de  apelación  presentado  por  usted,  no  es  procedente,  toda  vez  que
debió  ser  subsidiario  del  recurso  de  reposición,  tal  como  se  le  informó  en  la   Resolución  N°



12595-52  del 12 de Febrero de 2026,  la cual se le fue notificó por Notificación personal,  el día
el 20 de Febrero de 2026,  radicó el escrito de Apelación el día 20 de Febrero de 2026.

Por  lo  expuesto,  este  Departamento  le  comunica  que  la  decisión  contenida  en  la  Resolución
N°12595-52  del  12  de  Febrero  de  2026,  quedó  en  firme,  por  no  haber  sido  recurrida
oportunamente,  pues  el  recurso  de  apelación  sólo  se  puede  solicitar  como  subsidiario  del  
recurso  de  reposición;  es  decir,  no  cumplió  el  requisito  de  procedibilidad,  consagrado  en  el
artículo 155 de la Ley 142 de 1994, el cual no fue instaurado debidamente como lo establece la
Ley; quedando de esta manera agotada la Vía administrativa.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario

Artículo 159 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 20 del Ley 689 de 2001, consagra:
 “... El recurso de apelación sólo se puede interponer como subsidiario del de reposición ante el gerente o
el representante legal de la Empresa, quien deberá en tal caso remitir el expediente a la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios.””.

C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011

 Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos.  Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

(...)

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se presenta
con  los  requisitos  previstos  en  los  numerales  1,  2  y  4  del  artículo  anterior,  el  funcionario
competente  deberá  rechazarlo.  Contra  el  rechazo  del  recurso  de  apelación  procederá  el  de
queja

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL
CLIENTE de la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado  por   el  señor  HECTOR  FABIO  GALVIS,
identificado con C.C. No. 4588828,  por no reunir el escrito los requisitos legales para su estudio,  en su defecto este
despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO:   Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  al  señor  HECTOR  FABIO
GALVIS,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación
personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Si  a  la  fecha  de  notitificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a HECTOR FABIO GALVIS, la cancelación de la sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
a la matricula VISTA_172.PRED_NUMERO}, a partir de la fecha de notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO  CUARTO:.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la  Superintendencia  de
Servicios  Públicos Domiciliarios,  dentro de los  cinco días siguientes  a  la fecha de notificación de la  misma,  el  cual



deberá ser  interpuesto   directamente por  el  interesado ante  la  entidad  referida,  la  cual  se  encuentra  ubicada  en  la
ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23387-52 de 10 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) VICTOR RENDON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23387-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276312 de 17 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario VICTOR RENDON

Identificación del Peticionario 10026969

Matrícula No. 19636757

Dirección para Notificación CR 5 # 43 A - 14 LT 3 LAS PALMAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23387-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23387  DE  23  DE  FEBRERO  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 276312 DE 4 DE FEBRERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  VICTOR  RENDON,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10026969 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  276312-52  de  17  DE  FEBRERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en COBRO DE MEDIDOR de la
factura con matrícula No. 19636757 Ciclo 6, ubicada en la dirección CR 5 # 43 A - 14 LT 3
PISO 3, Barrio LAS PALMAS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2026-2. 2026-1, 2025-12.

Que el recurrente por escrito presentado el día 23 DE FEBRERO DE 2026 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión,   por  el  cobro  realizado  con  ocasión  del  cambio  del  medidor,   porque  si  tenia
medidor  con número H23VA596719,  y estaba nuevo,   autorizó  el  cambio creyendo que  no
tenia cobro,  y ahora se lo estan cobrando,  solicita revisar procedimiento realizado,  porque
el  medidor  estaba  bueno  y  no  estaba  directo  el  servicio  del  tercer  piso,    como  lo  estaba
reportando el lector,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

La  decisión  que  se  revisa  por  vía  de  reposición  corresponde  específicamente  al  cobro
realizado por  la Empresa por  haber   ejecutado la orden de trabajo 5454361,     la  cual   se
generó para realizar instalación del medidor  en la acometida del predio ubicado en   CR 5 #
43 A - 14 LT 3 PISO 3, Barrio LAS PALMAS, porque durante más de seis meses se habia
reportado por parte del lector,  SERVICIO DIRECTO,  al observar en la caja del medidor del
segundo piso, una acometida sin medidor,  lo cual dio lugar a que el grupo de Medición de la
Empresa generara la orden de trabajo y se suministrara y instalara un medidor nuevo.



         

Por  lo cual,   el  dia  15 de diciembre de 2025,   se suministró e instaló  el  medidor  número 
H25VA496178, por parte de la Empresa,   con una lectura inicial de 00 m 3,   sin embargo al
momento  de  realizar  esta  instalación,   el  contratista  retiro  el  medidor  H23VA596719,
evidenciando que no estaba directo,  y consideró que lo cambiaba por estar en mal estado.

Se adjunta copia del número de la orden que se generó:

Con el fin de dar respuesta oportuna a la recurrente,  se efectuó análisis de la orden
de trabajo  y de los argumentos del usuario,  y se logró determinar que se presentó
inconsistencia  en  el  cambio  de  este  medidor,     por  haberse  reportado  una



observación incorrecta,  y se hubiera evitado el cambio,  si el contratista nos informa
que efectivamente si habia medidor.

El medidor anterior, se encontraba en los términos de garantía,  y si hubiera estado
en mal estado,  el proveedor, brindaba la garantia,  pero como el cambio se generó
por directo,  se procedió a realizar el cobro,  mediante cumplidos números 39483656,
39483654, 39483657 y 39483655,  por valor total de $315.085

Por  la  instalación,  es  decir  la  mano  de  obra,  se  liquidaron  3  cuotas  ($2.005,59  +
$1426.91), por valor total de $10.298,  y por el medidor y el IVA, en total se liquidaron
$55.180,   en tres facturas,  en las de diciembre de 2025, enero y febrero de 2026.  
($11.027,10 + $7.366.21).   por lo cual  se accede anular  los cobros realizados con
ocasión del cambio del medidor,  por la inconsistencia presentada, y se comisionó al
Departamento de Cartera y Facturación para que anulara el saldo de los cumplidos
39483656, 39483654, 39483657 y 39483655,  mediante solicitud N° 5910929.

Mediante esta resolución se reliquida el  valor de la mano de obra (instalación)   por
valor de $10.298    y mediante nota de cartera se realiza el  cruce de los valores de
medidor al servicio de acueducto,  para la próxima factura, por valor de $55.180

Por lo expuesto,    este Departamento REVOCA, la decisión inicial,    y se accede a
las pretensiones del usuario,  Quedando así resuelto el  recurso de reposición,   y si  bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero
en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera respecto del reclamo por COBRO DE MEDIDOR.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán  servicios  no
prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las  condiciones  uniformes  de  los
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario ( lo
resaltado es nuestro).



RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo 1°.  Modifíquese el  artículo 1°  de  la  Resolución
número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo  1°.  Causales  e  Identificación  de  los  cobros  no  autorizados.  La  presente
resolución,  tiene  por  objeto  señalar  de  acuerdo  con  la  Ley,  los  criterios  generales  sobre  la
protección de los derechos de los  usuarios  en lo relativo a facturación para la devolución por
vía general de cobros no autorizados, en los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o
aseo.

 1.1.  Causales  de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en
servicios no prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no
previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los
usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los  autorizados  por  la  entidad
tarifaria  local  en  todos  o  algunos  de  sus  componentes,  según  las  reglas  previstas  en  la
metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -10298 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

IVA 2025-12 462 0 0 0 1427 -1427

INST.DOM
ACUEDUCTO

2026-1 462 0 0 0 2006 -2006

INST.DOM
ACUEDUCTO

2026-2 462 0 0 0 2006 -2006

IVA 2026-1 462 0 0 0 1427 -1427

IVA 2026-2 462 0 0 0 1427 -1427

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-12 462 0 0 0 2006 -2006

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  VICTOR
RENDON  en  contra  de  la  Resolución  No.  276312-52  de  17  DE  FEBRERO  DE  2026,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 19636757 la suma de  -10298.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la) 
señor(a)   VICTOR RENDON ,  haciéndose entrega de una copia del  acto administrativo.   



En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23389-52 de 10 DE MARZO DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GINNA RETAVISCA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23389-52

Fecha Resolución Recurso 10 DE MARZO DE 2026

RECLAMO 276195 de 11 DE FEBRERO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario GINNA RETAVISCA

Identificación del Peticionario 25181323

Matrícula No. 19616113

Dirección para Notificación AV JUAN B GUTIERREZ # 18 - 60 CONS 807 PINARES DE SAN
MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Resolución No. 23389-52 

DE: 10 DE MARZO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23389 DE 23 DE FEBRERO DE
2026 SOBRE  RECLAMO No. 276195 DE 30 DE ENERO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  GINNA  RETAVISCA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
25181323 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  276195-52  de  11  DE  FEBRERO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 19616113 Ciclo
8,  ubicada en la dirección AV JUAN B GUTIERREZ # 18 -  60 CONS 807 EDIFICIO OVAL
MEDICA,  Barrio  PINARES  DE  SAN  MARTIN   períodos:   NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  DE
2025, ENERO Y FEBRERO DE 2026 

Que el recurrente por escrito presentado el día 23 DE FEBRERO DE 2026 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión,   y  solicita:    REVISAR   COBRO  DE  6  M3  DE  FACTURACION  DE  LOS  MESES  DE
NOVIEMBRE,  DICIEMBRE  2025,   ENERO  Y  FEBRERO  2026  -  SOLICITA  REVISION  Y
RELIQUIDACION,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se desplazó el personal de Servicio a Cliente a revisar el
estado del medidor el día 9 de febrero de 2026,  y no fue posible revisar, porque la usuaria
no asistió,  el consultorio se encontraba solo,  sin embargo se verificó la lectura de medidor 
 A16FA266658,  la  cual  se  encontraba  en  34  m3,   se  informa  que  es  un  consultorio
medico  de  bajo  consumo,   y  solicita  reliquidar  el  consumo  promedio  facturado,  
acometida  y medidor  en buen estado,  no se  detectaron fugas.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que  en  los  periodos
reclamados  el lector reportó la lectura de 34 m3 con la novedad de  REVISAR MEDIDOR por lo tanto,
el sistema le facturó consumo promedio de 4, 5, 6  y 7 m3 más los cargos fijos. Dando aplicación al
artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos  se  midan;  a  que  se  emplee  para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o



usuario...   Cuando  por  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los
contratos de condiciones uniformes, con base en consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por  el  artículo 146 de la  ley 142 de 1994,
este  Departamento  considera  que  el  consumo facturado  por  la  Empresa  en  los   periodo  
objeto  de  reclamación,   es  superior  al  registro  del  equipo  de  medida,    por  lo  tanto,   se
reliquida el consumo,  el cobro de los cargos fijos es correcto.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en los  períodos de 
NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 2025, ENERO Y FEBRERO DE 2026    revocándose así  la
decisión inicial,    Quedando así resuelto  el  recurso de reposición    y si  bien procede el
recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -177846 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 5 0 6467 -6467

AJUSTE A LA DECENA 2026-2 421 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-2 421 0 7 0 9053 -9053

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 4 0 8880 -8880

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 5 0 8477 -8477

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 6 0 17330 -17330

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 421 0 7 0 15423 -15423



NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 421 0 6 0 10173 -10173

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 7 0 20218 -20218

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 0 5 0 11016 -11016

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 7 0 11868 -11868

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 4 0 5212 -5212

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 4 0 6773 -6773

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 4 0 11539 -11539

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 0 5 0 14442 -14442

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 421 0 6 0 13220 -13220

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 421 0 6 0 7760 -7760

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 0 0 -3 3

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GINNA
RETAVISCA en contra de la  Resolución No.  276195-52 de 11 DE FEBRERO DE 2026,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 19616113 la suma de  -177846. Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al (la) 
señor(a)   GINNA RETAVISCA ,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.  
En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la
notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este caso, razón por la cual  se ordenará la terminación de la  presente  decisión administrativa,  y el  archivo del
expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12351-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) LAURENT DUPORT y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12351-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario LAURENT DUPORT

Matrícula No 1857010

Dirección para Notificación lauentduport@hotmail.comJARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



PEREIRA, 10 DE MARZO DE 2026

Señor (a):
LAURENT DUPORT
lauentduport@hotmail.com - JARDIN DE VELEZ
Teléfono: 3133056201 
PEREIRA 

Radicación: No. 12351 Radicado el 27 DE FEBRERO DE 2026
Matrícula: 1857010 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: RESOLUCION NO. 276399-52

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a su solicitud relacionada con la matrícula No. 1857010, la Subgerencia Comercial –
Departamento de Servicio al Cliente de Aguas y Aguas de Pereira se permite informar que, una
vez  verificada  la  documentación  aportada  en  la  presente  solicitud,  se  constató  que  la  misma
corresponde a los  requisitos  indicados  previamente mediante  la  Resolución No.  276399-52 de
fecha 25 de febrero de 2026, a través de la cual se resolvió el reclamo No. 276399.

En ese sentido, y teniendo en cuenta que fueron allegados los documentos requeridos para dar
continuidad al  trámite de devolución,  se informa que mediante  solicitud interna SAIA No.  1051
los mismos fueron remitidos al  área de Contabilidad,  con el  fin  de que se adelante  el  proceso
correspondiente para la generación de la orden de pago.

Posteriormente,  dicho  trámite  continúa  en  el  área  de  Tesorería,  dependencia  encargada  de
programar  el  pago al  usuario  conforme al  flujo de caja establecido por  la entidad.  De  acuerdo
con  lo  anterior,  se  estima  que  el  valor  correspondiente  será  abonado  en  la  cuenta  bancaria
registrada aproximadamente los días 12 o 13 del presente mes.

Reiteramos  nuestro  compromiso  con  la  atención  oportuna  y  efectiva  de  sus  requerimientos,  y
quedamos  atentos  a  la  recepción  de  la  documentación  correspondiente  para  continuar  con  el
trámite respectivo.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida la  solicitud presentada por  el  (la)  señor  (a)  LAURENT DUPORT,  identificado
con  C.E.  No  3004806079  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LAURENT DUPORT enviando
citación a Dirección de Notificación: lauentduport@hotmail.com - JARDIN DE VELEZ haciéndole
entrega  de  una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo
previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.



Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12936-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA DEL PILAR AGUIRRE  y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12936-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA DEL PILAR AGUIRRE

Matrícula No 19617946

Dirección para Notificación CL 24 # 19 - 79 SEDEPROVIDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



Visita No. 5899601
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 5 DE MARZO DE 2026, la señora MARIA DEL PILAR AGUIRRE, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2026-2,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 10
DE MARZO DE 2026, visita que fue atendida por Javier zuluaga, y en tal revisión se detectó que
el medidor P1815MMREL111241AA que pertenece al predio con matrícula No 19617946, tenía
una lectura acumulada de 482 m3, en buen estado de funcionamiento,  y no frenado como fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  periodo 2026-2 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de cargos fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19617946, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero      482 m3 482 m3 0 m3 2 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1815MMREL111241AA, el cual registra una lectura acumulada de 482 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  febrero  de  2026,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 2 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos febrero de 2026, la Empresa facturó
un consumo promedio superior al predio y el equipo de medida no registro diferencia porque se
encuentra el predio desocupado, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en
los periodos mencionados a 0 m3 por estricta diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19617946,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero  de  2026,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a



-16161 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19617946.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2026-2 414 0 2 0 5777 -5777

2500 2026-2 414 0 2 0 4407 -4407

1595 2026-2 414 0 2 0 2587 -2587

1590 2026-2 414 0 2 0 3391 -3391

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 12946-52 de 10 DE MARZO DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) NELSON GIRALDO LEAL y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 12946-52

Fecha Resolución 10 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 19 DE MARZO DE 2026

Fecha de Desfijación 20 DE MARZO DE 2026

Nombre del Peticionario NELSON GIRALDO LEAL

Matrícula No 338145

Dirección para Notificación CR 13 # 31- 64 APTO 301BRASILIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  FMARIN



RESOLUCIÓN N°. 12946-52.
DEL 10 DE MARZO DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS CON LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO EN LA
ACOMETIDA DE ACUEDUCTO AL USUARIO DE LA MATRÍCULA 338145, UBICADO EN
LA CR 13 # 31- 64 APTO 301 AV. 30.AGOSTO, BARRIO BRASILIA , POR LA NEGACIÓN
AL REMPLAZO DEL MEDIDOR POR AVANCE TECNOLÓGICO.

El Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira SAS ESP, en uso de sus facultades constitucionales y  legales, especialmente las
conferidas por la ley 142 de 1994, el Decreto 1077 de 2015 y la Directiva de Gerencia No.
0457 del 20 de agosto de 2002, emite la presente resolución:

CONSIDERACIONES PREVIAS 

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales
 (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia del año 1991), legales (Artículos 140, 141
y  154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la
Directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

En atención a su escrito de Trámite Unilateral  Nro. 12946, radicado el día 9 de marzo de 2026,
mediante  el  cual  no  autoriza  el  cambio  del  medidor,  al  respecto,  nos  permitimos  precisar  lo
siguiente:

Sea  lo  primero aclarar  que  el  uso  racional  del  recurso  hídrico  es  una  responsabilidad  social  y
legal de todos los ciudadanos y la empresa a través de sus campañas trabaja masivamente en
promover estas buenas prácticas; pues el cambio de los equipos de medición obedece única y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios Públicos Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley
142 de 1994 y la normatividad complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación
legal de garantizar la correcta medición de los consumos, con el ánimo de dar seguridad en
lo facturado, materializar el derecho a la medición, y al pago recibido.

Mediante  solicitud  N°  4840799,  del  Grupo  de  Medición,  se  inicia  proceso  de  la  reposición  del
equipo de medida en el predio de matrícula N° 338145, el día 27 de diciembre  de 2025  por
CAMBIO DE TECNOLOGIA por AVANCE TECNOLOGICO.

Dicha labor se realiza en función de los planes de mejoramiento de la medición, verificando los
diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase
de  uso  obsoleta  o  servicios  directos.  Ahora  bien,  consultado  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  empresa,  se  observó  que  respecto  el  cambio  de  medidor,  obedece  a  lo
dispuesto  en  los  artículos  144,145  y  146  de  la  Ley  142  de  1994,  donde  se  enuncia  que  la
medición  es  un  derecho  y  una  obligación  contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el
prestador  del  servicio,  ya  que  constituye  en  un elemento  esencial  para  poder  determinar  el
precio del  consumo del  acueducto y de igual  manera el  del  alcantarillado,  que se le  habrá de
cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se  comunica  en  el  momento  en  que  se  realiza  la
instalación para proceder con el mismo.

De acuerdo con lo anterior, es claro que la matrícula  Nro. 338145, se encuentra activa, por lo
cual,  al  tener  el  aparato  de  medida   Nro.  1015MMCAF005689AA,  Marca  AQUAFORJAS,



instalado  en  el  predio  el  día   5  de  mayo  del  2010,  situación  actual  que  no  garantiza  para  las
partes el derecho a la Lectura y su correspondiente facturación de conformidad con el Artículo
146 de la Ley 142 de 1994, por lo cual, se hace necesario la reposición del aparato de medida
por uno que cuente con la autorización de la Empresa y que esté de acuerdo con sus calidades
y requerimientos técnicos actuales,  considerando entonces que la Empresa ha actuado dentro
de los lineamientos jurídicos que enmarcan la prestación de los servicios públicos domiciliarios. 

Del  derecho  a  la  correcta  medición  del  consumo del  usuario  para  su  posterior  facturación,  se
deriva la obligación de los usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo exija, lo
anterior, de acuerdo al Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley
142 de 1994.

La Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD No.
532  del  2017,  el  952  del  año  2018  y  el  588  del  2018  manifestó:  “En  caso  de  cambio  de
medidor  por  avance  tecnológico,  no  será  necesario  verificar  si  el  medidor  actualmente
instalado  funciona  correctamente  o  no,  razón  por  la  cual  el  usuario  estará  obligado  a
realizar  el  cambio,  so  pena  de  que  la  empresa  lo  realice  a  su  costa”  (el  subrayado  es
nuestro). Que en otras palabras, el cambio de medidor por avance tecnológico no exige que el
actual instrumento de medida sea sometido a prueba de laboratorio.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse otras de tipo científico  y empresarial
debidamente documentadas como: 

 Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a
pruebas de laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

 Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las
caudales de arranques.

 Se ha probado científicamente que una vez se ha cambiado el medidor, por uno de mejor
comportamiento en rangos de caudales bajos, se obtiene una recuperación de 0.5 a 0.7
m3   por usuario, de lo que contara y en relación con el agua no contabilizada, contribuye
a  disminuir  las  pérdidas  ocultas  y  el  mejoramiento  en  el  relacionamiento  con  el  medio
ambiente.

 Aguas y Aguas de Pereira,  es una Empresa que gestiona el  recurso hídrico  como bien
social,  con  calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,
contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el  desarrollo  de  la
región.

 Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle
de manera apropiada y oportuna las decisiones que involucran a  nuestros usuarios,  en
especial cuando se relacionan con sus derechos y deber.

 La Empresa tiene la responsabilidad de realizar una correcta administración del recurso
hídrico, a través de una correcta medición de los consumos.

 Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de
los  consumos  por  medio  de  un  instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que
para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificando dicho
cambio en la normatividad colombiana.

 Que el deber y derecho descrito anteriormente con precisión, debe estar conformes con
las disposiciones constitucionales y legales establecidas.

A manera de información, se le comunica al usuario que costo del cambio del medidor lo
asume el, ya sea que lo adquiera de la Empresa o lo consiga de manera particular bajo
las  condiciones  que  menciona  la  Empresa  en  la  carta  anexa  al  final  de  la  resolución



tiene las dos opciones, no la Empresa, por lo anteriormente expuesto debe de permitir el
cambio del aparato de medida, amparado bajo el, “Art 144. de la ley 142 de 1994, De
los  medidores  individuales. Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los
suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos
necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes y servicios  respectivos a  quien  a  bien  tengan;  y la  empresa deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso
siguiente.  La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las
características técnicas de los  medidores,  y  del  mantenimiento  que  deba  dárselas.  No
será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga
a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.
Sin  embargo,  en  cuanto  se  refiere  al  transporte  y  distribución  de  gas,  los  contratos
pueden reservar a las empresas, por razones de seguridad comprobables, la calibración
y mantenimiento de los medidores”.

Ahora  bien,  verificado  el  debido  proceso,  respecto  al  cambio  de  medidor,  las  cartas  de
socialización fueron enviadas, cambio que obedece a lo dispuesto en los artículos 144,145 y 146
de  la  Ley  142  de  1994,  donde  se  enuncia  que  la  medición  es  un  derecho  y  una  obligación
contractual  tanto  para  el  suscriptor  como  para  el  prestador  del  servicio,  ya  que  constituye
un elemento esencial  para poder determinar  el  precio del  consumo del  acueducto y de igual
manera  el  del  alcantarillado,  que  se  le  habrá  de  cobrar  al  usuario  del  inmueble,  lo  cual  se
comunica  en  el  momento  en  que  se  realiza  a  instalación  para  proceder  con  el  mismo.   Se
adjunta carta enviada, así:



-Prueba de entrega

Se le aclara el usuario que el cambio del equipo de medida es por avance tecnológico, por ende,
no  requiere  pruebas  técnicas  para  que  la  empresa  ejecute  el  cambio,  además  la  empresa  ha
iniciado el debido proceso desde 20 de junio de 2023 y el usuario no ha autorizado el cambio.



Diferencias metrológicas:

 R160:   Q1=15,7 Lt/h Q3=2,5 M3/h, Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h,

 R315:  R315, medidor tipo volumétrico - última generación - DN15 1/2” Caudal de
arranque Qa: 0,5Lt/h. Q1: 7,9Lt/h Q3: 2,5Mt3/h,

 En el Q1:   el R315, más precisión en el caudal de arranque es de 7,9Lt/h

 Transmisión magnética el  R315  pre-equipado  con salida a  pulsos,  longitud 115mm,  El
medidor Cumple con la Norma Técnica NTC ISO 4064;2016. Cumple con la Resolución
0330 de Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión estará articulada en los derechos consagrados en el  Artículo 29 de la
Constitución Política de Colombia, en los principios de transparencia,  publicidad,  eficacia,  y
en las siguientes disposiciones legales:

Artículo  141 de  la  Ley 142  de  1994,  consagra  el  incumplimiento,  terminación y corte
del servicio así: El incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma
repetida,  o  en  materias  que  afecten  gravemente  a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la
empresa tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones
uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el
contrato.

Artículo 144 de la Ley 142 de 1994. De los medidores individuales. Los contratos uniformes
pueden exigir que los suscriptores o usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los
instrumentos necesarios para medir sus consumos. En tal caso, los suscriptores o usuarios
podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la empresa deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características
técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a
 su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o  suscriptor,
pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o
reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

RAS 0330 de 2017 y Resolución 0799 de 2021: Donde se fijan las especificaciones técnicas
mínimas para los instrumentos de medida 

Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  VIGÉSIMO  SÉPTIMA,  Numeral  3.
SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO.  “Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de
Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da
lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:



n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del
mismo,  cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  (Cursiva  y
subrayado fuera de texto).

 
Artículos 67 a 69 y 87 de la Ley 1437 de 2011: Donde se regulan el debido proceso
administrativo y la firmeza de los actos administrativos.

Por todo lo anteriormente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S  E.S.P, estando
facultado por la ley y las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo  1°.  Vencida  esta  etapa  procesal  de  la  actuación  administrativa  y  en  caso  de
permanecer la renuencia y de que la decisión sea confirmada por el recurso de reposición o de
apelación cuando se use, se materializará la suspensión del servicio.

Artículo 2°.  Suspender el  contrato y el  servicio de acueducto al  predio de la matrícula No.
338145  ubicado  en  CR  13  #  31-  64  APTO  301  AV.  30.AGOSTO,  Barrio  BRASILIA,  hasta
tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa.

Artículo 3°.  La presente resolución vincula también al  propietario del predio o al  suscriptor
del servicio, aun no siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida,
esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 4º. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
 Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de
Pereira  S.A.S.  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles
siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de
la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437
de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se
surta  el  trámite  de  la  notificación,  y  quede  en  firme  por  cualquiera  de  las  razones  legales
expuestas.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 10 DE MARZO DE 2026

     Atentamente,

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS
DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


